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- P R O L O G O -

Todos ustedes conocen la importancia que revisten los recursos 

hl.Dllanos para el logro de los objetivos de nuestras Instituciones. 

Sin ellos no es posible poner a caminar ningún tipo de empresa, 

P,_or muy relevantes que sean sus objetivos ni por los muchos re­

cursos económicos que posean. El personal por ende constituye el 

activo principal de cualquier Institución. Bajo esta premisa se 

apoya el Banco Central de la República Dominicana para ofrecer 

cada vez mayores y mejores beneficio:; al personal, en la medida 

que .,yan adquiriendo más tiempo en la �misma. Has ta ahora ha sido 

esta la política a seguir a fin de lograr su pennanencia. 

Para hacer este enfoque, nos apoyamos y hacemos referencia a la 

pirámide de Abraham �faslow, cuyo tema tema trata de las diferen­

tes necesidades que debe llenar el hombre dentro de su trabajo o 

contexto, que van desde las fisiológicas, de seguridad, de acep­

tación, estima, hasta su autorealización. Creo que ese entendi­

miento comCm de lo que significan las motivaciones hLDnanas paru 

mejorar la productividad de la empresa es justamente lo que hace 

posible la estructuración de esta seminario, teniendo mayor re­

levancia al intercambio que hagamos de nuestras rC'spC'ctivas ex­

periencias. 
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� • .L BASE LEGAL 

- Decreto No. 1687 <le lA Presidencia, del 28 <le ahrj 1 de 1956 que :1pni el>a
el Plan ele Retiro, Pensiones y Pago en caso de �lucrte, para 1 os e111p 1 ca­
dos del Banco Central.

- Artículos �os.· 76, 77 y 78 ele la Ley Orgánica de 1 Banco Cent r:11 , de 1 29
ele diciembre ele 1962, sobre el Fondo Je Jubilacj enes y Pcnsj onL·s.

Primera Resolución adoptada por la Junta Monetctri.a, en fcch:1 17 de no\·iem­
bre de 1965 que dicta el Reglamento para el Fondo de Jubilacio11l's y l'cn­
siones de los funcionad os y empleados del Banco Central, y en e 1 que se
incluye la integración del Comité de Admin1straci ón <le dicho Fondo.

- Artículos 98 y 108 del Reglamento Interno del Bunco Central <lcl l..t de
junio de 1973 que adscribe la Sección de Jubilaciones y Pensione� al De­
partamento Técnjco Administrativo.

- Decimoquinta Resolución de la Junta �lonetaria -del 20 de diciembre Je
1979, que autoriza la creación de la Dirección de Recursos Htu;1;1110� ,1Js­
cribiendo a la misma la División de Jubilaciones y Pensiones.

- Octava Resolución de la Junta �·lonetaria del 17 de diciembre e.le 1981.,
que aprueba el Presupuesto del Banco Central para e] año 1982 y crea
la Subdirección de Prestaciones y Br:neficios, dependiente del Dcp:1na­
men¡o de Recursos Ht.unanos .

- Primera Resolución de la Junta �lonetarin del 4 de enero de l9SS que a­
prueba el Presupuesto del Banco Central para el afio 1985, incJ uycndo
el De��rtamento de Prestaciones y Beneficios.

- Vigésimoctava Resolución ele Ja Junta �lonctaria del 15 de feb1·cro de 1985
que aprueba el Organigrama General del Banco Centr�l, incluyendo el l)e­
partaµiento de Prestaciones y Beneficios.

" 1@1.tih'"'t' 
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PERIOOO 

�layo/56 - Jwüo/59 

Junio/59 - Junio/7 3 

Junio/73 - Dic./79 

Dic./79 - Dic./81 

Dic./81 - Febrero/SS 

Febrero/85 

ESTRUCTUI� 

Presidente Ex-Oficio de ];J Junta Mone­
t�rié1 mfis dos (2) Micmhros 

Comité Administr�tjvo (Voc;i1es de la 
Jtmta :-.tonewr.i,1, Di rector del Presupues­
to, Tesorero Nacion:i.l, Contralor y Au<li­
tor General <le la República) 

Sección de Jubilaciones y Pensiones 

División <lcl Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones 

Subdirección de Prestaciones y Bene­
ficios 

Departamento de Prestaciones y Beneficios 

,1 

,I 

DEPE;-.JDENCIA 

Junta Monetaria 

Junta Monetaria 

Departamento Adminis­
trativo 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Subgerenc:ia Administra­
tiva 

�l-\RCO I.EG."-.: 

Decreto \c. 16�-
0-layo, 19:-6.

Decreto 
(JLD1io, 1 �;3s 

Artículos 9� :: 11 
Reglamente; ::-.:-:.1� 
Banco Cent. r�, � 

Sta. Resoluc :�:--. 
la Junta :.trJ;--,(;t ·.1 r 
del 20 de ¿ici�: 
de 1979 

8va. Resoluci-:;; 
la Junta :-lonc-V.1J 
del 17 <le ·.iici-::i 
de 1981 

28va. Rc30h:ci6: 
de la Junta '.-'.-:.-:1, 
ria del 13 '.2i:: f 
ro de 1983 

. 1 
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F�C IONES PRH�C i Pt\l.[S 

- Velar por el fiel cumplirnic:nto y la <lebüJa interpretadón y actu:11 i ::;1-
ción del Reglamento <lel Fontlo de . 1ubilacioncs y Pensiones, y ctu11pl ir
con las <lispo�icioncs adoptadas JX)r la Junta Monetaria y el Comit( ,\d­
ministrativo del Fondo, en relación con los recursos Jcl �·ondo ll ,it r·:i:-­
prestaciones y beneficios otorga<los a los funcion,! rios y cmpl e,1dfJ:-; de 1
Banco.

- Administrar el sistema de otorgamiento de préstamos sin garant L1 t•:-;pc­
cífica y de préstamos hipotecarios a los funcionarios y empleado."' de 1
Banco.

- .Velar por la adecuada administración de los seguros <le salud, :ice i dentes
y vida, cubiertos con los recursos del Banco Central, a favor de su pcr­
SQ!lal, así como los servicios médicos que se brinden en la institi11.:ión.

Sugerir y planificar estudios sobre nuevos incentivos, planes scH..:iale�
y de servicios para los empleados de la institución y para los _iuhil:1,los
y pensionados.

- Asesorar a los empleados en relación con los beneficios que otorg:in los
contratos de seguros colectivos de vida y salud, y sobre los pl:incs so­
ciales a cargo del Dep�n-�arnento.

Propender al logro de una adecu�da rentabilidad en las inversiones que
se realicen. con los recursos del Fondo de Jubilaciones y PE'nsionc::;

1. 2 



li.3

DEPJ\lffJ\lv!INfO DE J >l�l:STJ\C:10:\ES Y Bl:�ITICIOS 
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MEDICO 
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Div. Jubilaciones Piv. ele Seguros 

y Pensiones (8) ( 5 ) 
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1.4 NIVELES !JI: MJ\NIX1 

GERF�CIA COj\1ITE 
ADMIYO: 

FONW JUB. 
P6�SIO�ES 

DEP ARTA1\ fENl'O 
PRESTACIO�"ES Y BEXEFICIOS 

A. \Ol�'1ATIVO

B. ¡:J ECUl'IVO •

De acuerdo al Artículo 3 del Reglamento del Fondo de Jubilacionc;-; y Pensio­
nes, ,el Fondo será administrado por un Comité integrado por (5) e i neo �licm­
bros, en la fonna que se indica a continuación: 

El Gerente. 

- El Consultor Jurídico.

- El Secretario de la Junta }.loneta ria.

- Otro Funcionario del Banco Central designado de tiempo en ticmp\.) por d
Gobernador.

- Un representante del personal del Banco nombrado por la Junta .\lnnctn ria,
por un período de dos (2) años.

Este Comité será presidido por el ftmcionario e.le mayor jcrarquL1 �- sus de­
cisiones serán tomadas por mayor fo de \·otos. En cnso de empate, t· 1 voto 
del Presidente c.lccidirá. Asimismo ene.la .\liembro escoger& su �-up i l'll l v. 

' . 

1· • . ) 
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1. 6 MACNITUD DE LAS OPERACION'"ES

a) Gráficas Población Banco Central de la

República Dominicana

b) Operaciones Financieras
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1.6.a.l GRAFICO POBLJ\CION 

BANCO CEt\'TML DE LA REPUBLICA OOMINICANJ\
'� 

• o • • 
• • o ._ •

PASIVO o
• 5%
o ... o .,• 

o o o o 
o • •  

ACTIVO 

(95%) 

•• 
e• o 
•• 

BANCO CEi\'TRAL DE LA REPUBLICA 00\!INIG\.'i:\

JUBIL-\l)JS Y PENSION:\IX1S
l'L
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1.6,a.2 11 GRAFICO C()¡\1POSICTO� P0131J\CION f\CrIVl\. 11 

D FNPLEAOOS FIJOS Y COITTRATAOOS 1,234

POLICIA ESPECIAL DE B,\i\lCOS DEL EST:\l'X) 216 

� 
INOOTEC

200 

D l)\:\U\,\ \�\ :l; \ l )\.\1
1:--

1\ lT \\ 1 ,ll'.1:,-

3% 

= 73
t
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BANCO CENTIW, DE LJ\ REPUBLICJ\ JX)'IIN [CJ\NJ\

1.6.a.3 GRAFICA PERSONJ\L INACrIVO

43% 

42% 

A. Jubilados

B. Pension�dos

Inc�pac úbll

Viu.le:. \" ()rf;tnd;1d 

l'r;1n� i t ,,r 1 ;1� 
TlH,\I. 

41 

57 

42 
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\ l 

% 

6% 

= 42
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MAGNINTUD DE L/\S OPERACIONES FINJ\NCIERJ\S 

I.

B ENEFICIOS MEDICOS 

Segu ro C olec
t i vo 

Plan Am bula t orio

Pl an Méd ico J ubilado s  y Pen sion a
d
o s

Se

rvi cios Od
o
n
tol 6gicos 

"<: 

II. B
ENE FICIOS PL.l\;\J JUBIU\CIONES y PENsro;-.,TEs

Préstam
o
s H ipote ca rios

Préstam os si n  Ga rantía 

Not a: Valores apr oxim JJos
Datos a ño 1985 

MENSUAL 

118
,

466

.
66 

51
,
291.66 

3
,
000

.
0

0 

84 9

,
377

.
9

1
12 2

,
514

.
5

0

ANUAL 

1
,

421,600.00 

615,500.00 

36,0 0 0. 00 

10,192,535.00

1,470,174.00 

11

1.6.b MAGNINTUD DE 'f\S nPFHJ\CJ() rp:~ FHlfll\l('Tr;nr.c 

I. BE1'.'EFICIOS MEDICOS -- -
Seguro Colectivo 
.ria.u Ambulatorio 
f~an Mea1co Jubilados y Pensi("\nadns 
Serv1c1os 0ctonto1óoicos 

II. BE'f'FICIOS PL.l\i\J JUBIL.t\CIONES Y PENSTO, rF C. - - . 

Préstamos Hipotecarios 
Pres1.amos sin ~arantía 

Nota: Yo.lores apro::dnrnlos 
Datos ruio l ':Jd5 

t,,ft:~(Cflr.l 
-
J10 ,4 i::.~ (,.. 

51 z,.,,, ~,: 

3 O",., o· 

s~n ,7.,T' ')J 

17" 1 q ,1 l"T 

¡••••r-

- -
1 --~ ,f~' ( 
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2.1 BASE LEGAL Y LINEAS OE AIITORIDt-.D 

.. 

La Ley Orgánica del Banco Central establece un Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones en favor de todos los funcionarios y empleados de esta Insti­
tución. 

La organización y administración de dicho Fondo están regidas por un 
Reglamento Especial denominado "RBglamcnto del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones <le1 Banco Central de la República Dominicana". 

Las líneas de autoridad estan compuestas de la siguiente forma: 

a) Normativa

b) Ejecutiva

La Normativa está a cargo del Comité Administrativo del Fondo de Jubi-. 
laciones y Pensiones de acuerdo al Artículo 3 del Reglamento del Plan 
e �tegrado de la siguiente manera: 

- Gerente

- Consultor Jurídico

Secretario de la Junta Monetaria

- Otros funcionarios del Banco designados por el Gobernador

- Un representante de los emplC'ados nombrado por la Junta �lonetaria

- Directora del Departamento de Prestaciones y Beneficios con voz pero
sin voto, como Secretaria.

La Ejecutiva esta a cargo del Departamento de Prestaciones y Beneficios. 

Este Comité será presidido por el funcionario de mayor jerarquíe y sus de­
cisiones serán tomadas por mayoría de votos. En caso de empate, el \"Oto 
del Presidente decidirá. Asimismo, cada �liembro escogerá su Suplente. 

. 

- 1 •. , . 
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2.Z
COMPOS ICION DE S US RECURSO S

Z
.Z.l

ORIGEN DE LOS RECUR SOS 

1- APORTES DEL BA."JCO CENTRAL

Z- APORTES DE I.DS EMPLEAOOS

3
- INTERESES DE LAS INVERSIO NE

S 

(1 4% de la nómina me nsu al

) 

(2% 
de

l 
s uel

d
o h

a
sta RD$20

. 0
0 )

a) T
ítul

os de 
Re

n
ta 

F
ija 

(Dep6sitos a Plazo, C édula s Hipot eca ria s, Cuenta s  d
e Ahorr

o

s, etc.)

b) Préstamos Hipotecarios a Bn pleados

e) Prés tamo s  
d
e Menor Cuant ía 

z.z.
z DESTINO DE Lt\S RE SERVAS

1- PACJJ AL PERSONAL JUBILAOO
2- PRESfAt\OS HIPOTECARIOS

3- EREST AMOS DE ('Ié'!OR CUA!"\'1IA
4- PAGO DEL PERSONAL DEL F ONDJ 
5� DEVOLUCION DE APORTES

6- GASfOS PROPIOS D E
L 

F ONOO 
a) Pago Asesorías

b ) Pago Auditorías

#fuC4éWWf.A t!PWA§CQ.ii 

iii&$ 

2.2 COMPOSICION DE SUS RECURSOS 

2.2.1 ORIGEN DE LOS RECURSOS 
(14% de la nómina mensual' 
(¿ó uei sueldo hasta Rfl,?n ~r' 

!ES 
a)"!'~ ♦••' -- e !< a lüenÓsitos a Pla7o,' r:!,rlulas Hipotecarias , Cuentas de Ahnrros. e tr ' 

, 
·- l. 

2.2.2 DESflNO DE Li\S RESERVAS 
- . ··- . - . _R.JV.v\i. JUOlL:•illO 

2- n~CTA'"); -r--- ¡ 

4- P'\GC' nr• ..., ..... ",(··~ • • 

5- rc:vrfl'll"'T('~' "")f •-•- • 

6- ~A";'lY"c nn~.--~~ -~l 
a' p--- · -e 
b) P~ -.o "",-1 i 

, 

, 
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2. 3 BENEFICIOS SOCIOECONO"1ICOS DEL PLAN

A todos los ftmcionarios y empleados del Banco Central <le la Re­
pública Dominicana, les asiste el llerecho de solicitar y obtener 
los beneficios que se establecen en el Reglamento del Fondo <le 
Jubilaciones y Pensiones, despúes de cLUnplir con los requisitos 
exigidos en el mismo. Dichos beneficios son los siguientes: 

Pensiones, Préstamos Hipotecarios, Préstamos sin Garantía y otros. 

2.3.1. PENSIONES. 

Este tipo de beneficio se otorga a ftmcionarios y empleados toman­
do en cuenta el número de años de servicios y su edad cronológica. 
El cálculo para cada tipo de pensión es variable. 

Las diferentes categorías de pensiones a que se hace acreedor cual­
quier miembro del personal son las siguientes: 

a) Pensión Prematura.

Este tipo de pensión se concede al personal femenino a los 53
años de edad y al masculino a los 53, siempre y cuando acredi­
ten tm mínimo de 15 años de servicios.

Su monto se detennina raul tiplicando el 2� del salarie base ?Or el
número de años trabajados. �ste salario se obtiene promediando
el sueldo mensual devengado durante los 2 años en los cuales el
ftmcionario o empleado haya obtenido la retribuc,ión más al ta.

b) Pensión �onnal.

Se concede al personal femenino a los 57 años de edad y al mas­
culino a los 67 años, con tm mínimo de 20 años de servicios.
El cálculo para la misma se detennina mul tipliGmdo el 3�, Jel
sueldo mensual promedio más alto percibido por el ftmcionario
o empleado pensionado por el número de años trabajados en el
Banco Central. En ning{m caso el monto así detennina<lo podrá
ser mayor al 80% del sueldo más alto.

c) Pensión Obligatoria.

Se aplica al pt'rsonal frmt'nino con 60 años de celad y :11 m:1scu­
lino con 65 nflos, habiendo prcstndo un mínimo dt' 20 ai'io:- de
servicios al lkmco Central .

El monto lle la misma se cnh.·ula multiplicmdo d 3� del .�ucl­
do mcnsml promedio m:Ís :11to J)l'rcihido por l'l íuncion:1rin o

1: 

111 ,GSt.CQP+i;½JSQJf4íW....,..'bUXS$}6!'..UJ½f4P4i!J'WJ.4kJ,._+ .. ;p ( "!,l!fJSq¡, AA()>W� 
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d) 

cmplca<lo pensionado, por el número e.le ¿_iños tr;;haj¿_i<los en el 
Banco Centra l. 

Fn ningún caso el monto podrá c:xccdcr del 90% del sueldo m;Ís 
alto percibido. 

Pensi6n Facultativa. 

Será facultad del Banco Central poner en retiro, en cu¿_iJquicr 
momento a los fLD1cionarios y cmple¿_idos que hayan cumplido 57 
años de edad si es <lcl sexo femenino y 60 años e.le edad si <'S 
del sexo masculino, sin tomar en consideración el tiempo de 
servicios. 

e) Pensi6n por Incapacidad.

Para cualquier funcionario o empleado que por causa de ,lcL· i -
dente en momento que cst6 prcst:mdo servicio o por enfornivJ:1d
a consecuencia del trabajo que realiza, podrá ser declarado
en situación de retiro y recibir w1a pensión \·italicia hast:1
el 80% de su salario, si al incapaci tars·e tenJrá no meno;-; de
S años de servicios contínuos en el Banco Central.

Si la enfermedad no es causada por el trabajo, eJ monto a p,1 •
gar por la pensión será de acuerdo a escala del Artículo 11
del Reglamento del Fondo.

- Hasta 1 año ele servicio 30% 

Hasta 3 años ele servicios �0% 

Hasta s años de servicios 50% 

llasta 10 años de servicios 60% 

Hasta 20 años ele servicios 7Gt 

- Más de 20 años de servicios 80% 

f) Pensión Diferida.

Todo fLD1cion.:irio o cmpk.:ttlo que deje ele prestar scrvic io� en el
Banco después de haber tr:.1ba_i.:ldo en 1.i In�t itución por c-:--¡i:1L· i\) 

de 20 años o m:Ís ,- sin h.:tbC'r llegado .:i 1:.i ed:1d de rcti ro 11om:11.
tendrá derecho a una pensión nonn:11 :11 ctnnplir S7 años ,k l'd:1d,
si es de 1 sexo femenino, ó 60 si es de 1 sexo m:1scul irw. :-- i t Ttfl re
que:

a) No h.:t)'3 cometido un crímen o de1 ito en perjuicio d,·1 l\:1111. .. ·,,;

b) No 1..'sté disfrut:mdo de otra pensión; y

c) No haya retirado los :1port<'s-hvcht)S :il h)ndu de .l11l 1 il:1,·i,,:1,•;-;
y l\'nsiones :il dt'jar dC' pt'l'"tt'lll'l°<'l" :11 !,:meo.

Fn c:1so de que c1 frnKion:1rio o e111plc:1do ,lt· que se tr:1t,·. 111111·1·:1 

:mt,'s dl' i11ici:1r:--l' vl p:1�'.t) dl' l:1 ¡i,·nsión. ll)S :1portl•�: ,¡1:,· l11tl11,·· 
·rv h,·d1,, :il h111d,, Sl'r:Í11 l'lll rv�'.:1d1'> :1 l:1s ¡1,•r:--1111:ts q11,· .i,·r:11,· 11-.·11
ll'g:1 l1111..·11t1..' 1C':-- Lº l\l'l"l'S!'l'lhl.11•. 
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g) Pens i6n por Vi udcz y !)rfanJ_E�.-

A la muerte <le un pensionado por jubilación, o lét de un fun­
cionario o empleado que cal ir i4ue parn optar por una <le li1s
pensiones descritas, el Plan V.1mbién íavorcce a la virn.la con­
cidiéndole el 70% del monto de la pensión, si al momento de.
ocurrir el fallecimiento tuviere por lo menos S ;:iños ele c;1s;1-

dc con el finado, y dejará ele percibirla cuJndo contraiga nuc·· 
vo matrimonio o fallezca.

A la muerte de la viuda, la pensión pasad en partes igUéJ 1cs
en favor de los hijos legítfoios, naturales reconocidos o atlop­
tivos del causante originario, hasta que CLD11pl an los 18 años
de edad o contraiga matrimonio antes de alcanzar la mayoría
de edad.

h) Pensión para Ejecutivos.

Este tipo de pensión se otorgará al personal, que habü,nc.lo la­
borado más de 10 años de servicios en el Banco Cer,tral a lean -
cen el rango de Directores hacia arriba. Dicha pensión ser6
otorgada cuando transcurran 15 años de su ingreso al Banco
Central y la misma será calculada en base a lo establecido ¡n1 -
ra la pensión normal.

Durante los primeros doce meses ele pensionados, la persono jubila,la 
recibir, pagos mensuales equivalentes al sueldo que percibía en el 
momento del retirarse. 

La obligación de pagar la pensión se extingue con la muerte <lc.'l p,:-n­
sionado si no le sobrevive ninguno de :,;us bencfici.:irios directos, 
es dE_:cir, cónyuge e hijos menores de 18 <1ños. 

Asimismo, el Reglamento establece que toda pcrson(l que llegue (1 

prestar 30 años de servicios en el Banco Central, tendrá c.lcrccho 
a tma pensión normal aunque no haya cunpl ido la edad previ �t.i p� -
ra dicha pensión. 

�� ;o,,;,;:p;;;:¡¡,,;¡,v;;..,.w�,a:, U.UQC. Z4. 
4 Wc.'i* E,!< 7!...:i!!Z 7J! 4?Wt;....P4$.i WbW:,V:iJCri,-� 
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1 2.3 .2 PRESTJ\MOS 1-IIPOTECJ\RIOS. REQUISITOS . CL!\SIFIC/\CIO~ . 

En interés de facilitar al per sonal clel Banco Central ]a atlquisición 
de sus propias casas de habitaci6n , el Plan prevce l a conces i6n <le 
préstamos hipotecari9s hasta l a strrna equivalente él l 90% del v:ilor to­
tal de la inversión (solar y mejoras). 

Las cuot as a pagar serán fijas y consecutivas a un término de 20 élños , 
comprens ivas de amortización al capital prestado, intereses sobre el 
mismo y primas <le seguros. El interés a pagar es t!e un 4% élnual . En 
ningún momento el préstamo a conceder podrá exceder de un 25% del to-

... tal del sueldo que percibe el prestatario . • 

Sin embargo, el Comité Administrativo del Fondo podrá conceder crédi­
tos hipotecarios hast a el 100% <le las inversiones y¡.¡ un plazo <le 30 
iios al personal de bajos ingresos econ6micos de la Instituci6n , cuyo 
sueldo llegue hasta RD$800.00. 

Requisitos. 

Para l a obt ención de este tipo de beneficio se requiere que el C'mp]ea­
do o funcionario: 

a) Tenga por lo menos (5) años de servicios en la Insti tuci6n. 

b) Que no posea su casa de habitación. 

Excepcionalmente , el Comité otorgará préstamo para refinancüuniC'nto de 
las viviendas adquiridas en l as Instituciones del sector fin~mcicro a 
aquellos ftmcionarios o empl eallos que t engan 4 a11os en e l Ikmco. 

CLASlFICACION DE LOS PREST.t\MOS. 

a) Compras (con o sin hipoteca comp~rtiJa) 

b) Construcciones (con o sin hipoteco comp:ut id;1) 

e) Ref in:1.nc i :uni en tos 

J) ~lcjor3s 

1( 
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2.3.3 PRESTAfiDS SIN GARANTIA. REQUISITOS. 

A fin de satisfacer necesidades eventuales, el Comité está facultado 
para otorgar préstamos sin garantía real al personal activo y pasivo 
por st.nnas que no excedan del valor de lll1 sueldo mensual, más el equi­
valente de su aporte personal al Plan. 

El plazo de amortización para estos préstamos es de 12, 18 y 24 meses 
'al 4% de interés anual. 

Requisitos. 

- Para la obtención de este tipo de préstamo el interesado deberá _te­
~ner no menos de tn1 año de servicios en el Banco Central . 

-. No se concederán más de dos préstamos al año a cada funcionario 
o empleado, a cuyo efecto previamente deberá ser cancelado el 
primer préstamo o por lo menos amortizado un 25% de su monto 
original. 

17 
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BEi\TEFICIOS 

1 - l lospi ta 1 i ;:aci6n 
M{u-:imo Diario 
Máximo No. de Días 

2 - Servicios Especiales 
de I iospi tal 
Máximo 

3 - Cin1gía 
M.-íximo 

4 - r-L.1temülad 
r-kí.ximo 

5 - Visitas ��JJcas en 
Hospital o Clínica 
Máximo Diario 

6 - Visitas Ambulatorias 
Diez Consultas por 
Afio Póliza 

7 - Beneficio de Accidente 
y Paciente Exte1110 
r-L.úimo 

p LA N .DE s E G u Ro e o LE e TI V o 

e u A o R o o E n E N E F I e I o s

(Dnplc�1dos y Ocpcndi.cntes) 

CLASE "A" CLASE "B" CL/\SE ''C'' CLASE ''D'' 

RD$ 20.00 RD$ 25.00 RO$ 30.00 RD$ 35.00 
70 70 70 70 

RD$250.00 RD$300.00 RD$350.00 RD$400.00 

RD$450.00 RD$600.00 RD$700.00 RD$800.00 

RD$300.00 RD$350.00 RD$400.00 RD$475.00 

RD$ 10�00 RD$ 15.00 RO$ 20.00 RD$ 20.00 

RO$ 10.00 RD$ 12.00 RD$ 15.00 RD$ 15.00 

RO$ 30.00 RO$ 40.00 RD$ 50.00 RD$ 60.00 

fC e· r 

CLASE ''E'' 

P.D$ 40.00
70 , 

PD$ 475.00 

RD$ 900.00 

RO$ 500.00 

RD$ 20.00 

RO$ 15.00 

RD$ 75.00 

n es e ex two s e ce ,, 

• • ' (1 .. 

CLASE "F" 

RDS 50.00 
70 

RD$ 500.00 

RD$1,000.00 

RD$ 600.00 

RD$ 20.00 

RD$ 15.00 

RO$ 100.00 

19 
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3.1. 3 PLAN MEDICO JUBILAOOS Y P6'1SIONAOOS. 

Después del primer año de retiro el personal jubilado y sus de­
pendientes reciben protección de asistencia médica, ambi.:latoria 
y de hospitalización, en un Centro �!édico del país. Este pro gr�, -
ma es similar al que disfrutan en la actualidac.l los empleado!­
activos. 

3.1.4 DISPENSARIO MEDICO. 

Este servicio se ofrece a todo el personal del Banco y sus depen­
dientes (cónyuge e hijos) durante el horario de trabajo en el 
Banco. Cuenta con un �tédico y Enfennera, así como los equipos y

medicamentos que son necesarios . 

. El dispensario está instalado en el edificio principal del Banco 
Central. 

Las ftmciones del �tédico son diversas y pueden clasificarse en 
a) Internas y b) Externas.

a) nffERNAS.

- Emergencia durante las horas laborables.
- Aplicación de inyecciones.

Expedición de certificados al personal hasta un período má­
ximo de tres días.

b) EXTER:\!AS.

·- Visitas domiciliarias a empleados por requerimiento del De­
.partamento de Recursos Humanos.

- Expedición certificados médicos a hijos del personal, para
fines escolares.

- Relación co� especialistas médicos para trámites de pensiones
por incapacidad.
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3.1.S 
SERVICIOS OOONTOLOGICOS .

El Banco ofrece est e  servici o desd e el añ o 
1

9

72 a todo el perso­nal de la Institución y sus fam iliares depe n
d i

e
ntes (cón yu

g
es e 

hijos j en un Centro Dental privado, en hor a s  de la ta rde. 

El plan comprend e los siguientes servicios : 

- Diagnóstico

- Profilaxi s (li mpieza
)

- A111.algamas (empates)

- Reconstrucción Piezas

- Exodencia (extracción
)

- Rayos 
X

- Aplicación Flúor

- Detartraje (eliminación de cálculos
)

- Recorte Márge n Gingina
l 

(Encía
)
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3.1.S SERVICIOS ooo�rrOLOGICOS. 

'El Banco ofrece este servicio desde el uño 1972 a todo el perso­
nal de la Institución y sus familiares dependientes (cónyuges e 
hijos) en tm Centro Dental privado, en horas de la tarde. 

El plan comprende los siguientes servicios: 

- Diagnóstico

- ?rofilaxis (limpieza)

- Amalgamas (empates)

- Reconstrucción Piezas

Exodencia (extracción)

- Rayos X

- Aplicación Flúor

- Detartraje (eliminación de cálculos)

- Recorte Márgen Ginginal (Encía)

lace Cutral de la Repúllllea 01mlnlca: ., 

BIMLIO'IECA 
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